








Presentación

En concordancia con la responsabilidad que asumí el 26 de 

enero de 2010, fecha en la cual el Poder Legislativo del Estado 

de Quintana Roo me nombró Presidente de la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado y, con fundamento en la Ley de 

la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana 

Roo, en sus artículos 22, fracción XII, y 65, pongo a conside-

ración pública el informe de actividades y labores que este 

organismo defensor de derechos humanos realizó durante el 

segundo año de mi gestión.

Dimensión esencial de una democracia de calidad es la rendición de cuentas del quehacer que las 

instituciones realizan, a fin de atender las demandas y dar soluciones a las problemáticas que nues-

tra sociedad presenta. Bajo esa premisa  este tercer informe de actividades es un ejercicio efectivo 

de rendición de cuentas y transparencia hacia los poderes, hacia las instituciones y, principalmente, 

hacia la sociedad quintanarroense que es a quien servimos y por quien trabajamos diariamente.

El documento que a continuación se pone a la consideración pública es una síntesis de la labor y el 

desempeño que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo desarrolla cotidia-

namente a fin de promover, garantizar y defender la observancia de los derechos humanos de todas 

las personas. 



Durante estos tres años de gestión nuestra premisa ha sido brindar una atención efectiva, eficaz y 

equitativa a todas las personas que requieran de alguno de nuestros servicios. Nuestro compromiso 

irrestricto el seguir protegiendo tus derechos humanos.

A 20 años de creación de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo son muchos 

los avances que se han tenido en el desarrollo de la cultura de los derechos fundamentales en nuestra 

entidad. Pero la realidad está en permanente transformación y eso nos obliga a redoblar esfuerzos 

para continuar fortaleciéndolos y expandiéndolos. Son muchos los retos, pero mi compromiso y de 

quienes integramos la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo es seguir prote-

giendo tus derechos.

MTRO. ENRIQUE MORA CASTILLO

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS

DEL ESTADO DE QUINTANA ROO
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Educación en Derechos Humanos

Educar en derechos humanos tiene una triple finalidad: infor-
mar, formar y transformar. No sólo se transmite información, 
se promueve un aprendizaje significativo y vivencial en la 
persona. Lo anterior se implementa a través de diversas ac-
ciones como: la impartición de pláticas, talleres, cursos, con-
ferencias, diplomados y sesiones de cine debate, dirigidas a 
grupos específicos de la población, entre los que destacan 
niñas, niños, jóvenes, personas adultas mayores, integrantes 
de la sociedad civil organizada, docentes, servidores públicos 
y trabajadores de la iniciativa privada.

Acciones de capacitación global y por municipio

Durante el 2012 la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo capacitó a un total de 
45,904 personas, en todo el Estado. Del total de personas capacitadas 54% fueron mujeres y 46% 
hombres.

Esta capacitación se desarrolló mediante 1,655 actividades, dirigidas a los diversos sectores de per-
sonas que integran la sociedad quintanarroense. Entre los grupos atendidos se encuentran: 24, 541 
jóvenes, 8,744 niñas y niños, 2,437 madres y padres de familia, 1,035 trabajadores de la iniciativa 
privada, 2,951 servidores públicos de la administración pública estatal y municipal, 1,439 policías, 620 
docentes, 1,149 mujeres en situación de vulnerabilidad, 
616 integrantes de la sociedad civil organizada, 199 mili-
tares, 160 personas adultas mayores, 257 personas con 
discapacidad y 1,756 personas de diversos sectores de la 
sociedad.

Durante el 2012, este organismo protector de los dere-
chos humanos, trabajó con alrededor de 80 instituciones 
públicas y privadas en toda la entidad.
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Niñas y Niños

La infancia también es sujeta de derechos, sin embargo, por su condición de minoría de edad y cir-
cunstancias particulares de esa etapa de vida, suelen enfrentar dificultades en el acceso o disfrute de 

sus derechos como seres humanos. A partir del reconoci-
miento de su situación de vulnerabilidad se ha observado 
un despliegue de esfuerzos internacionales, nacionales y 
estatales en la creación de mecanismos de protección ju-
rídica de la infancia. 

Conscientes de la trascendencia de velar por el interés 
superior de la infancia de garantizar  y promover sus de-
rechos ha sido una prioridad del trabajo que realiza la 
Comisión de Derechos Humanos. Durante el 2012, se 

continuo con el fortalecimiento de la educación en derechos humanos de niñas y niños, a través de 
diversas estrategias como: pláticas, juegos, cuentos y dinámicas vivenciales dirigidas a estudiantes, 
madres y padres de familia, así como con los profesores de nivel básico, secundaria y medio superior, 
a fin de generar conciencia sobre la importancia que tiene el respeto a la dignidad de las personas, de 
una convivencia libre de violencia dentro de las escuelas y que todas las personas tienen derecho a 
ser respetadas. Para ello se impartieron 282 pláticas a niños y niñas que cursan la educación básica, 
atendiendo a un total de 8, 744 infantes, de quienes 4, 340 fueron niñas y 4, 404 niños.

Jóvenes

Las personas jóvenes representan alrededor de la tercera parte de la población total de Quintana 
Roo. En este sector de la población, caracterizado por su 
diversidad, se encuentra el presente y el futuro de nuestra 
sociedad, pues las personas jóvenes serán las encargados 
de darle continuidad al desarrollo político, económico, cul-
tural y social de nuestra entidad. Por eso el que conozcan, 
interioricen y reproduzcan la cultura de los derechos hu-
manos y los valores propios de una democracia se presen-
ta como una tarea de gran pertinencia y relevancia.
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Durante el 2012 la Comisión atendió a un total de 24, 541 jóvenes, de quienes  12, 702 fueron muje-
res y 11, 839 hombres.  Esto se llevó a cabo a través de 725 actividades de capacitación: 377 pláticas, 
284 sesiones de cine debate, 35 talleres, 15 conferencias, 3 seminarios, 4 foros, 7 cursos. 

Servidores Públicos Capacitados en Materia de Derechos Humanos

A fin de prevenir actos arbitrarios o violatorios de los dere-
chos  fundamentales la educación en esta materia es una 
herramienta de gran importancia para informar y concien-
tizar a los funcionarios y servidores públicos respecto a la 
observancia que están obligados a hacer en el ejercicio 
y desempeño de sus funciones públicas. En razón de lo 
anterior, durante 2012, la Comisión de Derechos Huma-
nos del Estado capacitó a un total de 5,209 servidores 
públicos, 2,856 hombres y 2,353 mujeres, mediante 239 

actividades.  

Vinculación y Trabajo con Organizaciones de la Sociedad Civil

La sociedad civil organizada es un aliado natural de los or-
ganismos públicos defensores de derechos humanos en la 
labor de promoción, educación y defensa de los derechos 
humanos. Por lo anterior, establecer canales adecuados de 
comunicación y la conjunción de esfuerzos han sido dos 
elementos centrales en la interacción de la Comisión con 
la sociedad. 

Durante el 2012 se realizaron diversas actividades de di-
vulgación y capacitación dirigidas a integrantes de asociaciones civiles, capacitándose a 616 personas, 
325 hombres y 291 mujeres, a través de 19 actividades, consistentes en 1 taller, 2 sesiones de cine 
debate, 4 cursos y 12 pláticas. 
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Diplomados en Derechos Humanos

Con el ánimo de ofrecer educación en derechos huma-
nos de calidad, la Comisión de Derechos Humanos en 
coordinación con la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, ofreció el Diplomado “Derechos Humanos y 
la Familia”, en la ciudad de Chetumal. Esta actividad se 
desarrolló del 7 de Septiembre al 27 de Octubre de 2012, 
en las instalaciones de la Universidad de Quintana Roo. 
El Diplomado culminó satisfactoriamente, con la entrega 
de constancias a 71 personas que concluyeron favorable-
mente el total de los módulos. 

Otro diplomado que se impartió como parte de la colaboración interinstitucional entre la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos fue 
el Diplomado “La Reforma Constitucional en Materia de Derechos Humanos”, el cual tuvo como lugar 
la Universidad del Caribe, en la ciudad de Cancún,  durante el periodo comprendido del 24 de Agosto 
al 13 de Octubre. El Diplomado finalizó con la entrega de constancias a 64 personas.

Conferencias Magistrales

Durante el 2012 se realizaron 21 conferencias magistra-
les en los diversos municipios del Estado, con temáticas 
relacionadas con los derechos humanos. Estas conferen-
cias fueron impartidas por el Presidente de la Comisión 
de Derechos Humanos del Estado, capacitadores de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, del Insti-
tuto Interamericano de Derechos Humanos, integrantes 
de la sociedad civil y diversos especialistas.
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Convenios de Colaboración Interinstitucional

Durante el 2012 la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Quintana Roo signó 9 convenios de colabora-
ción con diversas instituciones académicas, gubernamen-
tales y de la sociedad civil organizada, con la finalidad 
de establecer las bases de colaboración en materia de 
divulgación, capacitación e investigación en materia de 
derechos humanos, mediante la realización de diversas 
actividades que permitan fortalecer la cultura de derechos 
humanos en la Entidad. Estos convenios se suman a los 

20 que se realizaron en 2011, con lo cual la Comisión cumple con su objetivo de firmar e implementar 
convenios con la mayor parte de las instituciones públicas de nivel medio y superior de Quintana Roo.

Cine Debate

La Comisión de Derechos Humanos del Estado, promueve 
la enseñanza de los derechos humanos entre las y los jó-
venes de educación media y superior, a través del proyecto 
“Cine y Derechos Humanos en tu Escuela”. El propósito es 
concientizar sobre el respeto de los derechos humanos. Du-
rante el 2012, se desarrollaron 383 sesiones de cine debate 
en 66 instituciones públicas académicas, gubernamentales 
y privadas, en todos los municipios del Estado.

Curso en línea de “Inducción a los Derechos Humanos”

Con el fin de acercar a las y los jóvenes a la cultura de 
los derechos humanos, la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado diseñó los contenidos e implementó un “Curso 
de Inducción a los Derechos Humanos” destinado a los 
jóvenes. La particularidad de dicho curso es que éste se 
encuentra accesible a través de internet y cuenta con con-
tenidos multimedia que interactúan de forma personaliza-
da con las personas usuarias. Este curso fue promovido de 
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forma directa por el Presidente de la Comisión, en todas y cada una de las instituciones de nivel medio 
superior de la ciudad de Chetumal, como parte de las acciones tendientes a fortalecer los derechos 
humanos entre las y los jóvenes.

Además, como forma de incentivar la participación de quienes tomaron y completaron el curso en 
línea se hizo el compromiso de entregarles una constancia y una memoria USB en forma de pulsera. 
De tal modo, se entregaron un total de 349 constancias de participación y pulseras USB, a jóvenes 
estudiantes de nivel medio de las siguientes escuelas: Eva Sámano de López Mateos, Planteles 1 y 
2; CBTA 11; CECYTE plantel Chetumal; CEB 5/9 y 5/10; CBTIS 28, 72, 214 Y 253, CONALEP platel 
Chetumal; COBACH Plantel 1 y 2;  y CETMAR 10. 

5º  Concurso de Dibujo Infantil “Los Derechos y Deberes de las Niñas y Niños”

En el mes de abril se publicó la convocatoria de la quinta 
edición de este concurso, cuyo  propósito es incentivar a 
niñas y niños de todos los municipios de Quintana Roo, de 
entre 6 y 12 años de edad, a que nos expresen mediante 
un dibujo la forma en que ven, entienden o interpretan el 
significado que para ellos tienen los derechos humanos. 

Derivado de un intenso trabajo de difusión se recibieron 
un total de 9,362 dibujos provenientes de todos los muni-

cipios de la Entidad, incrementándose en un 53%, con 3,250 dibujos más, la participación respecto al 
año anterior. En la categoría “A” se recibieron un total de 5,338 dibujos y en la categoría “B” un total 
de 4,024 dibujos. 

4º Concurso de Fotografía “Los Derechos Huma-
nos a través de tu mirada”

En el mes de mayo de 2012, la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo, emitió la convo-
catoria del Cuarto Concurso de Fotografía “Los Derechos 
Humanos a través de tu Mirada”, con el propósito de 
incentivar a la población a participar mediante la pre-
sentación de una o varias fotografías, en la difusión de 
los derechos humanos. El objetivo fue sensibilizar a las 
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y los participantes, sobre la importancia de respetar los derechos humanos en una sociedad plural y 
diversa.

Derivado de ese intenso trabajo de promoción, se obtuvo al cierre de la convocatoria el 7 de septiem-
bre, un total de 780 fotografías en todo el Estado, 394 más que el año pasado, incrementándose la 
participación en más de un 100%. 

Premio Estatal de Derechos Humanos 2012

El Premio Estatal de Derechos Humanos fue instituido por 
acuerdo emitido por el Honorable Consejo Consultivo de 
la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Quinta-
na Roo, con fecha 24 de octubre del año 2005. Desde su 
institucionalización el objetivo de la CDHEQROO ha sido 
el reconocer a quienes se destacan como ejemplo en la 
defensa y promoción de los derechos humanos en Quin-
tana Roo.

Programa de Radio La Voz de Tus Derechos

En 2012 se le dio continuidad al programa radiofónico “La 
Voz de tus Derechos”, con la finalidad de difundir diver-
sas temáticas relacionadas con los derechos humanos. El 
programa se transmite los lunes a las 11 a.m. a través 
de la frecuencia del 100.9 FM del Sistema Quintanarroen-
se de Comunicación Social. Nuestro programa de radio 
consta de varias secciones mediante las cuales se difun-
de la agenda de la comisión, la historia de los derechos, 
recomendaciones culturales, música con perspectiva de 
derechos humanos, sondeos a la ciudadanía sobre los temas que se abordan, entrevistas y las reco-
mendaciones de los organismos públicos locales, nacionales e internacionales de derechos humanos. 

Después de un exhaustivo y pormenorizado análisis de las diversas propuestas recibidas el Comité de 
Evaluador emitió su fallo de manera unánime a favor de la Licenciada Daniela Vara Solís, Presidenta 
de “Casa Xiipaal A.C.”, quien se caracteriza por su laudable labor a favor de niñas y niños. 
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Durante el período que se informa se transmitieron un total de 49 programas en los cuales se abor-
daron diversos temas sobre derechos humanos.

Propuesta de Ley para la Atención de la Víctima 
y Ofendido del Delito del Estado de Quintana Roo

El 10 de enero el Maestro Enrique Norberto Mora Cas-
tillo, Presidente de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Quintana Roo, presentó ante el Diputado 
Eduardo Elías Espinosa Abuxapqui, Presidente de la Gran 
Comisión de la XIII Legislatura, la propuesta de “Ley para 
la Atención de la Víctima y Ofendido del Delito del Estado 

de Quintana Roo”. El propósito de esta propuesta de Ley es poner en la agenda pública del estado 
los derechos de las víctimas y los ofendidos del delito, de tal modo que los sistemas de procuración 
e impartición de justicia en la entidad garanticen sus derechos. Esta propuesta de la Comisión fue 
elaborada con base en la experiencia como órgano protector de los derechos humanos.

Presentación Colección: Apuntes de Derechos Humanos

El primer producto de esta colección implementada por 
la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Quinta-
na Roo es el libro titulado “Derechos Humanos y Calidad 
de la Democracia: Dos Ideales para la Conducción de la 
Vida Pública”, de la autoría del Doctor Alejandro Monsi-
váis Carrillo, profesor-investigador del Departamento de 
Estudios de Administración Pública de El Colegio de la 
Frontera Norte (COLEF), quien tiene como líneas de in-
vestigación la teoría política, la gobernanza democrática, 
el diseño institucional, la rendición de cuentas y la representación política. El libro fue presentado, el 
jueves 17 de mayo, en el salón latinoamericano del Teatro Constituyentes de 1974.
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Modernización del Acervo del Centro de Estudios e Investigación

El Centro de Estudios e Investigación tiene a su cargo la 
gestión del Centro de Documentación y Consulta de esta 
Comisión. Este centro es un espacio destinado a brindar 
atención a toda persona interesada en consultar material 
bibliográfico, audio visual o en formato electrónico sobre 
alguna temática relacionada con los derechos humanos. A 
la fecha el acervo cuenta con un total de 2,327 ejempla-
res, conformado por libros, revistas y discos electrónicos.

Atención Psicológica a Víctimas de Violaciones a Derechos Humanos

Como parte de las acciones integrales que la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado realiza se encuentra el ser-
vicio de atención psicológica y de valoración médica para 
aquellas personas que han sido víctimas de violaciones a 
sus derechos humanos. Esta importante labor se realiza a 
través del personal especializado del Centro de Atención a 
Víctimas de Violaciones a Derechos Humanos (CAVIDH). 
Los principales aspectos que se abordan son: prevención 
de la violencia escolar bullying, violencia intrafamiliar, vio-
lencia en contra de menores de edad, prevención del suicidio, violencia de género entre otras cuestio-
nes. Durante el 2012 en el área psicológica se trabajó con 131 personas, a través de 1,078 terapias 
psicológicas y 156 asesorías. 

Además, a través de la implementación del “Programa para la Prevención del Acoso Escolar” se rea-
lizaron diferentes actividades de difusión dirigidas al alumnado, a madres y padres de familia, a do-
centes y personal administrativo de las instituciones educativas a fin de incorporar a todos los actores 
involucrados en el análisis y búsqueda de solución de la problemática. La implementación de estas 
acciones se enfocó al nivel básico y medio superior y se logró atender a 5, 887 personas. También se 
capacitó a personal del DIF estatal y de diversos municipios mediante el taller denominado: “Preven-
ción del acoso escolar bullying”.
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Consejo Consultivo de la CDHEQROO

En el año que se informa, el H. Consejo Consultivo de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado sesionó en 
cuatro ocasiones, en las fechas siguientes: 19 de abril, 28 
de junio, 30 de agosto y 18 de diciembre. Mediante estas 
reuniones de trabajo, quienes integran el Consejo reciben 
información pormenorizada de las actividades que la Co-
misión realizó durante el 2012. 
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TEL. 983 8327090
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CANCÚN: AVENIDA XCARET, SMZ 36M, MZN 2, LOCAL B-5 Y  B-6,
PLAZA LAS PALMAS, C.P. 77507.
TEL. 998 898 2290 Y 998 898 2291

COZUMEL: CALLE 2 NORTE NO. 299 LOCAL C ESQ. AV.15 NORTE REGION 3°.
COL. CENTRO. C.P. 77600.
TEL. 987 872 4152.

PLAYA DEL CARMEN: AV. LUIS DONALDO COLOSIO NO. 351, 
LOTE 55 MZA 1 SMZA 56, FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL SANTA FE 
C.P. 77712.
TEL. 984 803 0002.

TULUM: CALLE ALFA SUR ESQ. NEPTUNO PONIENTE MZA 19 LOTE 3
COL. CENTRO. C.P. 77780.
TEL. 984 802 5548.

ISLA MUJERES: CALLE ALLENDE NO. 19 CON JUÁREZ,
SUPERMANZANA 001, MANZANA 11.
COL. CENTRO. C.P. 77400.
TEL. 998 877 1756.

FELIPE CARRILLO PUERTO: CALLE 67 NO. 812
ENTRE AVENIDA BENITO JUÁREZ Y CALLE 72.
COL. CENTRO. C.P. 77200.
TEL. 983 834 1244.

JOSÉ MARÍA MORELOS: AVENIDA JOSÉ MARÍA MORELOS NO. 37
ENTRE BENITO JUÁREZ Y PRIMAVERA.
COL. CENTRO. C.P. 77890
TEL. 997 978 0311.

LÁZARO CÁRDENAS: CALLE LÁZARO CÁRDENAS NO. 406,
ENTRE ADOLFO LÓPEZ MATEOS Y BENITO JUÁREZ.
COL. CENTRO. C.P. 77300.
TEL. 984 875 0199. 




